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a favor de SOCIEDAD FIDUCIARIA BARCELONESA, S. A. , enti­
dad española, domiciliada anBaroelona, cálle Aragón, 285, 
por "APARATO PARA TRATAMIENTO DE AGUAS".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un aparato pa­
ra tratamiento de aguas, coya sencillez le  hace apto para 
an uso domestico o incluso para laboratorios.

El agna qne normalmente se usa en loe menesteres 
culinarios ofrece normalmente un exceso de cal o de desin­
fectante que le  confiere mal sabor. Nada mejor que f i l ­
trar el agua para que dicho inconveniente desaparezca. 
Otras veces es preciso declorar, desinfectar o depurar 
la s aguas, ya para uso culinario o para uso en laborato­
rios y para ello se precisa tambián un tratamiento ade-
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euado.

Todas estas funciones puede llevarlas a cabo oon 
toda garantía y e ficac ia  el aparato objeto de l a  invención 
que está constituido por ana caja en una de cuyas bases 
va prevista una embocadura para salida del agua, que tie­
ne interpuesta una r e j i l l a  pera homogenizar el chorro. Di­
cha ca ja  presenta en su base ppuesta una tapa acoplada en 
forma hermética, sea por roscado, soldadura, adhesión o 
similar y provista de ana boquilla e lástica  que permite 
enchufar el aparato en e l grifo o conducción que se de­
see. Interiormente la  caja  descrita presenta suspendida 
una cazoleta de material poroso, en cuyo interior queda 

contenida una materia adecuada al tratamiento que desee 
darse al agua, (declorante, filtran te , depuradora, etc.) 
estando retenida dicha materia por una r e j i l l a  adaptada 
a la  boca de l a  cazoleta, que queda perfectamente su jeta 
contra el borde de l a  caja, merced a l a  presión que ejerce 
contra e lla  l a  propia tapa roscada.

Para la  mejor comprensión de cuanto queda descri­
to en la  presente memoria descriptiva, se acompaña un di­
bujo en el que, tan sólo a titu lo  de ejemplo, se represen­
ta  un caso práctico de realización del objeto de l a  in­
vención.

Ei dicho dibujo, la  figura 1 es una v ista  en alza­

do del aparato; y la  figura 2 corresponde a una v ista  ai 
seoeióh longitudinal del mismo.

Ü1 aparato para tratamiento de aguas descrito^ es­
tá  constituido en el aludido dibujo poruña caja -1- de



material, foaaa y dimensiones adecuados, provista en una 
de sus bases de una embocadura -2- para salida del agua, 
en l a  que se interpone una r e j i l l a  -8-*. A dicha caja que­
da roseada una tapa -4-, que a su vez es portadora de la  

boquilla e lástica  -8-. En el borde de l a  caja -1- asien­
ta una cazoleta -6- de material poroso, que contiene una 
masa -7- de materia adecuada al tratamiento que deba dar­
se al agua (depuración, filtrado , dedo ración, e tc .), re­
tenida por la  r e j i l l a  -8- adaptada a la  boca de la  cazo­
le ta  -6-.

Puede decirse que de l a  descripción hecha y por 
la  observación del dibujo, se desprende fácilmente el mo­
do de actuación del aparato descrito, que es como sigue:

Mediante l a  boquilla e lástica  -5- se enchufa en 
el grifo o conducción que se desee, ü  agua llega  a la  
cazoleta -6-, a travás de cuyas paredes porosas sa le , pre­
vio tratamiento por l a  materia -7- que contiene, la  cual 
efeotóa el f i l t r a je  depuración o tratamiento adecuado, se- 
gón sea la  materia. El agua ya tratada sale  por la  emboca­
dura -2- en un chorro homogenizado merced a l a  r e j i l l a  -S-.

El aparato descrito es fácilmente manipúlenle, sien­
do apto para aso domástioo e incluso químico, cuya prin­
cipal característica es la  fá c i l  adaptación a cualquier 
grifo .

Es evidente que, aun cuando en el ejaqplo descrito 
se ha representado l a  sujeción de l a  oasoleta -6- median­
te la  propia tapa -4-, esta cazoleta puede estar suspendi­
da en e l interior de l a  caja -1- por cualquier otro medio
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adecuado, ain aa. ir  per ello del ámbito de l a  invenci&.
De la  misma manera, la  aolidarización hermética de l a  ta­
pa -4- puede llevarse a oabo por medios diferentes del ros­
cado representado (soldadura, adhesión, presión o sim ilar), 
siempre que cumpla sus condiciones de hermeticidad.

Serán indeptnditntsadel objeto de l a  invención 
los materiales empleados m la  construcción de los d istin­
tos elánantos que l a  integran, formas y dimensiones de 
los mismos y ouantos detalles accesorios puedan presentar­
se, siempre y cuando los mismos no afecten a su esencia- 
lidad.

N O T A

Se reivindica como objeto del presente modelo de 
utilidad:

1. Aparato para tratamiaito de aguas, que está 
15. constituido esencialmente por una oaja de forma y dimen­

siones adecuadas, provista en una de sus bases de una em­
bocadura de salida, mientras que por l a  opuesta queda ob­
turada herméticamente por una tapa provista a su vez de 
una boquilla e lástica , en el interior de cuya caja se sus- 

20. pende una cazoleta de material poroso que contiene una ma­
te ria  adecuada al tratamiento que desee darse a l agua, cu­

ya materia se mantiene dentro de la  cazoleta gracias a una 
r e j i l la  adaptada a au boca.



2. Aparato paya tratamiento de aguas.
La presente mano r ía  descriptiva consta de cinco

hojas foliadas, escritas a máquina por ana so la  cara. 
Barcelona, a 29 de abril de 1959.
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